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… 

 

… 

 Acta de Nacimiento 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.-Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación.  

 

Dado en la Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019. 

 

 

(Firma) 

 

 

______________________________________________________ 

DOCTORA ALMUDENA OCEJO ROJO. 

SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL. 

 
 

 
 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

 

DOCTORA ALMUDENA OCEJO ROJO, Secretaria de Inclusión y Bienestar Social, con fundamento en los artículos 1, 

2, 3, 9 inciso C, y, 17 apartado A de la Constitución Política de la Ciudad de México; 20 fracción II, IV, VI, VIII y IX, y34 

fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 14, 15, 16 de la Ley de Comedores Sociales de la Ciudad de México; 10 fracción IV, 32, 33, 

39 y 40 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50 y 63 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal; 9 de la Ley de ingresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2019; 1, 4, 5 y 15 Decreto por el 

que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, para el ejercicio Fiscal 2019; 7 fracción IX, inciso C), 

numeral 3 y 20 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de la Ciudad de México; 123, 

127 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México; conforme al siguiente: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1.- Que el presente, no contienen modificaciones en el alcance o modalidades de dichos programas, cambios en la población 

objetivo, o cualquier otra acción que implique variaciones en los criterios de selección de beneficiarios, montos o 

porcentajes de subsidios, apoyos y ayudas, por lo que, en la interpretación a contrario sensu de los artículos 128 y 129 de la 

Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 42C 

de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, 4 del Reglamento para Someter a la Aprobación del Comité de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, COPLADE, la Creación y Operación de Programas de Desarrollo Social que 

Otorguen Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del Distrito Federal, así como en los Lineamientos para la 

Elaboración de Acciones Institucionales de Desarrollo Social (Acciones Sociales) 2019 del Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social de la Ciudad de México, EVALÚA, no requieren la aprobación del COPLADE ni del EVALÚA, ya que 

no modifican de manera sustancial las Reglas de Operación ni es una acción social de nueva creación de acuerdo con lo 

previsto en dichos numerales; por lo cual he tenido a bien emitir el siguiente: 
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NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA SOCIAL DENOMINADO “COMEDORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2019”, 

PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 18 DE ENERO DE 2019, CON 

EL NÚMERO 13 TOMO I. 

 

En la página 187 cuarto párrafo, numeral, V. Metas Físicas en su totalidad del párrafo. 

 

Dice: 

 

El programa otorgará durante el 2019 al menos 3,500,000 raciones, a través de la red de Comedores Públicos ubicados en 

zonas de media, alta y muy alta marginación, en la periferia de hospitales públicos, en Centros de Asistencia e Integración 

Social, escuelas de educación media superior, Hogar CDMX, Acción Social, Niñas y Niños Fuera de Peligro, así como a las 

personas derechohabientes del Centro de Servicios Sociales que dependen del programa Atención Integral y puntos de 

población callejera. Adicionalmente, durante la temporada de invierno el programa otorgará 2 mil cenas calientes diarias. 

 

Debe decir: 

 

V. Metas físicas 

 

El programa otorgará durante el 2019 al menos 3,500,000 raciones, a través de la red de Comedores Públicos ubicados en 

zonas de media, alta y muy alta marginación, en la periferia de hospitales públicos, en Centros de Asistencia e Integración 

Social, escuelas de educación media superior, Hogar CDMX, Acción Social, Niñas y Niños Fuera de Peligro, así como a las 

personas derechohabientes del Centro de Servicios Sociales que dependen del programa Atención Integral y puntos de 

población callejera. Adicionalmente, durante la temporada de invierno el programa otorgará al menos 2 mil cenas calientes 

diarias. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO.- Esta Nota Aclaratoria entrara en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Dado en la Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019. 

 

 

(Firma) 

 

 

_______________________________________________________ 

DOCTORA ALMUDENA OCEJO ROJO. 

SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL. 

 

 

 

 

 


